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PROYECTO DE REPARCELACÉN DE LA U.A.1-I.U, DEL P.G.M.O. DE CARTAGENA

PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN NO I DEL

Ánen tNDusrRrAL DE LA cARRETERA DE ue urvlóru (u.A.1-t.u), cARTAGENA.

1.- MEMOR¡A.

1.1.- ANTECEDENTES.

Por acuerdo Plenario de 30 de Septiembre de 1.999 se aprobó

definitivamente el Estudio de Detalle de la u.A.1-1.u., del Plan General

Municipal de Ordenación de Cartagena.

1.2.- OBJETO Y ÁMelrO.

El objeto del presente Proyecto de Reparcelación es la gestión y

ejecución de la urbanización de la Unidad de Actuación No 1 delÁrea lndustrial

de la Canetera de la Unión (U.A.1-1.U.), del P.G.M.O. de Cartagena,

expresando la localización de las parcelas edificables resultantes de la

actuación urbanistica, la compensación a entregar al Excmo. Ayuntamiento de

Cartagena por el porcentaje de aprovechamiento lucrativo que por ministerio de

la ley le conesponde y la localización de los tenenos de cesión obligatoria y

gratuita, de acuerdo con las reservas de dicho P.G.M.O. en la referida U.A.1-

LU, para espacio libres, viales y equipamientos de uso y dominio público. Con

dicha finalidad, se efectúa una descripción de las fincas resultantes de la

actuación, con indicación de su procedencia y valoración, a efectos de la

inscripción de las mismas en el Registro de la Propiedad.

El ámbito tenitorial que abarca es la Unidad de Actuación no 1 del área

industrial de la canetera de La Unión, situada al Noreste de Vista Alegre. Su

superficie es de CUARENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y

CUATRO METROS CUADRADOS (49.974 m,).Linda al Norte, con rambta

existente y elfenocanil a escombreras, al Sur, con la canetera de Cartagena

La Unión, al Este, con naves existentes de Hienos Padilla, y al

r' rilramblizo existentes y herederos de Valentín Ortiz.
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I.3.- NORMATIVA DE APLICACIÓN.

Para la redacción del presente Proyecto, se estará a lo dispuesto en el

articulado del Texto Refundido de la ügente Ley del Suelo, aprobado por

R.D.L. 1€.2 y del Reglamento de Gestión Urbanística aprobado por R.D.

3.288n9, a excepción de los artículos derogados por R.D. 3U11.993 de 2G de

febrero, por el que se aprueba la tabla de ügencia del citado Reglamento.

Según lo dispuesto en el artículo 101 del R.G.U. el Expediente de

Reparcelación se considera iniciado por ministerio de la Ley con la aprobación

definitiva de la delimitación de la Unidad de Actuación, la cual se realizó

simultáneamente con la aprobación de P.G.M.O. de Cartagena, al estar

contenida en el mismo.

El presente Proyecto de Reparcelación se formula al amparo de lo

dispuesto en elartículo 165.4 delTexto Refundido de la vigente Ley del Suelo y

en el artículo 106.1 del R.G.U., por la totalidad de los propietarios incluidos

dentro de la Unidad de Actuación.

Conforme a lo establecido en el artículo 167 del Texto Refundido de la

vigente Ley del Suelo, la aprobación definitira del mismo surtirá los siguientes

efectos:

Adjudicación de las fincas resultantes a los propietarios de las fincas

integrantes, incluidas dentro de la delimitación de la Unidad de Actuación,

con subrogación real de las antiguas por las nuevas parcelas, cuya

conespondencia se establece en el presente documento.

La afectación real de las parcelas adjudicadas a dichos propietarios, al

cumplimiento de las cargas y pago de todos los gastos resultantes de la
actuación urbanística, en la proporción que le corresponde.

La transmisión en pleno dominio y libre de cargas al Ayuntamiento de

Cartagena, de los tenenos de cesión obligatoria y su

previsto en el planeamiento.
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En ürtud de lo dispuesto en el artículo 170 del T.R.L.S., las

transmisiones de tenenos y las adjudicaciones que contiene el presente

Proyecto de Reparcelación, están exentas con carác1er permanente, del

lmpuesto sobre Tnansmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos documentados

y no tiene la consideración de transmisiones a efecto de exacción del lmpuesto

Municipal por el lncremento delValor de los Tenenos.

Para la inscripción de las fincas resultantes y la anotación de sus

afecciones y cargas, se estará a lo dispuesto en los artículos 310 y

concordantes del antecitiado Texto Refundido.



PROYECTO DE REPARCELACóN DE LA U.A.I-I.U. DEL P.G,M.O. DE CARTAGENA

I.4.- FINCAS PRIMITIVAS.

't.4.1.- DESCR|PCtÓN

Las fincas incluidas dentro de la delimitación de la Unidad de

Actuación, son las que se describen a continuación:

FINCA 1.

Es parte y se segrega de la siguiente: Rústica, trozo de tiena

secano con varios árboles, en término de Cartagena, Diputación de

Alumbres, paraje del Feniol, que linda Norte, camino antiguo de

Cartagena a San Ginés y tienas de Juana García; Este resto de donde

se segrega; Sur, canetera de Cartagena a La Unión y Oeste,

herederos de Valentín Ortiz, senda gue conduce a Los Maestres por

medio y camino antiguo de Cartagena a San Ginés, esta atravesada

por la vía del Fenocanil. Su cabida es de cinco hectáreas, veintitrés

áreas y veintidós centiáreas, es decir equivalente a 52.322 metros

cuadrados, hoy denominada Área lndustrial Canetera de La Unión.

lnscripción: Registro de la propiedad de La Unión, finca 16.531, al

tomo 848, libro 166, folio 121.

Descripción de la finca.- Trozo de tiena, en el término de Cartagena,

Diputación de Alumbres, para¡e del Feniol, situado dentro de la Unidad

de Actuación número 1 delArea lndustrial de la Canetera de La Unión.

Linda al Norte con ramblizo y resto de donde se segrega; Este con

propiedad de Obras Ciüles y Subtenáneas, S.L.; Sur, carretera de

Cartagena a La Unión y Oeste, herederos de Valentín Ortiz y ramblizo.

Su cabida es de cuatro hectáreas, quince áreas, veinticuatro

centiáreas y sesenta decímetros cuadrados, es decir, equivalente a

41 .524,60 metros cuadrados
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Caroas: Libre de cargas y gravámenes

Porcentaie del total : 83,O924o/o

Titular:

- Nombre: GENERAL ESPAÑOLA DE MADERAS, S.A. (GEMSA)

- Domicilio: Canetera de La Unión, Km. 1,6.

30392-CARTAGENA

- C.l.F.: A-30708705

- lnscrita en el Registro Mercantil de Murcia, altomo MU-1045, folio

149, hoja número MU-19353, inscripción 1a.

- Fecha de constitución:6 de noüembre de 1.995.

FINCA 2.

Es parte y se segrega de la siguiente: Rústica, trozo de tierra

secano conteniendo varios árboles, esta situada en término municipal

de la ciudad de Cartagena, diputación de alumbres, paraje del Feniol,

que linda al Norte, camino antiguo de Cartagena a San Ginés; Este, de

donde la matriz procede; Sur, canetera de Cartagena a La Unión; y

Oeste, porciones segregadas de la que esta es resto vendida a

Promotora de Obras, SeMcios e lnversiones, S.A., su cabida es de

una hectárea, treinta y seis áreas y treinta y ocho centiáreas,

equivalente a 13.638 metros cuadrados. La atraüesa la vía del

Fenocanil.

lnscrioción: Registro de la propiedad de La Unión, finca 3.512, tomo

364, libro 62, de la sección 28, folio 86.
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Descripción de la finca: Trozo de tiena en el término de Cartagena,

diputación de Alumbres, paraje de El Feniol, situado dentro de la

Unidad de Actuación número 1 del Área lndustrial de la Canetera de

La Unión. Linda al Norte con ramblizo y resto de donde se segrega;

Este, con naves de Hienos Padilla; Sur, canetera de Cartagena a La

Unión; y Oeste, con propiedad de General Española de Maderas, S.A.

Su cabida es de ochenta y cuatro áreas, cuarenta y nueve centiáreas y

cuarenta decímetros cuadrados, equivalente a 8.449,40 metros

cuadrados.

Caroas: Libre de cargas y gravámenes

Porcentaie del totial: 1 6,90760/o

Titular:

- Nombre: oBMS C|VILES Y SUBTERRÁNEAS, S.L. (OCYS, S.L.)

- Domicilio: C/Alcalde Amancio Muñoz, 7.

30201-CARTAGENA

- C.l.F.: 8-30604565

- lnscrita en el Registro Mercantil de Murcia, al libro 652, sección 34,

folio 235, hoja número 332.

- Fecha de constitución: 20 de Enero de 1.972.
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1.4,2.. RESUMEN DE SUPERFICIES.

SUPERFICIES DE I-AS FINCAS, CONTEN¡DAS DENTRO DEL

ÁMerro DE r-A u.A.1-r.u, DEL p.c.M.o. DE CARTAGENA.

FINCA NO SUPERFtCtE (M')

1 41.524,60

2 8.449,40

VIALES

TOTAL 49.974,00

La suma de sus respectivas superficies conesponde con la superficie

total de la Unidad de Actuación No I delÁrea lndustrial de la Canetera

de La Unión, Cartagena.
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1.5.- CARACTERíSTCAS DE LA UNIDAD DE ACTUACÉN.

Según la normativa urbanística aplicable, las canacteristicas de la

Unidad de Actuación No 1 de Área lndustrial de la canetera de La Unión del

P.G.M.O. de Cartagena, son las siguientes:

1.5.1.- SUPERFICIES RESULTANTES.

u.A.1. - r.u.

Superficie total manzanas ........... 36.627

Superficie total üales-aparcamientos ...... 13.y17

Superficie total de la U.A. ..... 49.974

Aprovechamiento tipo de la U.A.1-1.U........ 0,39586

No

MANZ,

LUCRATIVO

USO NORM. SUPERF.

PARCELAS

(rn")

INDICE

EDIF.

(nflrn2)

SUPERF

EDIF.

(nf)

COEF.

HOMG.

ch.

APROV.

HOMOG.

(u.a.)

1 lnd. Ai1 29.961,48 0,75 22.471 0,715 10.066,84

2 lnd A¡1 3.759,07 0,75 2.819 0,715 2.015,80

3 lnd vi1 2.906,45 0,90 2.6't6 0,65 1.700,27

TOTAL 36.627,00 0,5584 27.906 19.782,91
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1.5.2..EDIFICABILIDAD LUCRATIVA, SEGÚN USOS Y TIPOLOG¡AS.

Ail .

vi1 .

25.290 m2

2.616 m"

TOTAL 27.90G m2

1.6.- DEFINICIÓN DE DERECHOS.

1.6.1.. CRITERIOS PARA LA DEFINICIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE

DERECHOS.

Según lo establecido en el art. 85 y ss., del Reglamento de Gestión

Urbanística, se han considerado los siguientes:

El derecho de cada uno de los propietarios afectados, será

proporcional a la superficie que aporta a la unidad reparcelabe.

Se consideran propietarios de las fincas aquellos que figuran

como titulares en el Registro de la Propiedad, y cuyas notas

simples y Escrituradas se adjuntan.

Prevalecen las superficies obtenidas por medición de la realidad

física de cada finca sobre la reflejada en los títulos.

De acuerdo con lo establecido en la vigente Ley del Suelo, el

Aprovechamiento de cada propietario incluido dentro de la

Unidad de Actuación será el resultado de referir a la superficie

de la finca aportada, el 90o/o del aprovechamiento medio de la

Unidad de Actuación.

La fecha que se ha considerado para determinar el derecho de

los propietarios afectados, ha sido la de iniciación del erpediente

de reparcelación, que en este caso es con posterioridad a la

Aprobación Definitiva del Estudio de Detalle el 30 de Septiembre

de 1.999, al ajustarse en este la ordenación interior

de Actuación
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1.6.2.- RELACIÓN DE PROPIETARIOS Y TITUI-ARES DE DERECHOS

Los titulares de derecho por ser propietarios del suelo incluido en la

U.A.1-1.U. del P.G.M.O. de Cartagena, son los siguientes:

FINCA 1

GENERAL ESPAÑOLA DE MADERAS, S.A. (GEMSA).

Canetera de La Unión, Km. 16.

Cartagena.

FINCA 2.

oBRAS CIV|LES y SUBTERRÁNEAS, S.L. (OCYS)

C/Alcalde Amancio Muñoz, 7.

Cartagena.

I.6.3.- SUPERFICIES DE LAS FINCAS APORTADAS Y
GUANTIFICACóN DE LOS DERECHOS DE SUS PROPIETARIOS.

La relación de fincas aportadas, superficies y porcentajes de

participación es la siguiente:

PROPIETARIO FINCA SUPERFICIE

M2

PORCENTAJE
o/o

GEMSA 1 41.524,60 83,0924

OCYS 2 8.4p9,40 16,9076

VIALES

CONSOLIDADOS

TOTAL U.A,1.I.U 10049.974,00

2
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El total de la superficie de todas las fincas aportadas más los üales

consolidados corresponde con el total de superficie de la Unidad de

Actuación.

3



PROYECTO DE REPARCELACóN DE LA U.A.I-¡.U. DEL P.G,M.O. DE CARTAGENA

1.7.- CRITERIOS DE VALORACóN

No se establece ningún criterio de rnaloración para las fincas primitivas que

se aportan, dado que todas tienen características similares, tanto

geomorfológicas como de situación.

Respecto de las fincas resultantes, se han tenido en consideración los

coeficientes de ponderación que establece el Plan General Municipal de

Ordenación de Cartagena para los distintos usos y tipologías, que son los

siguientes:

Coeficientes de tipología:o

Ai1

vi1

a Coeficiente de uso:

Uso industrial

. 1,10

. 1,00

0,65

fn

t



PROYECTO DE REPARCELACÉN DE LA U.A.I.I.U. DEL P.G.M.O. DE CARTAGENA

1.8.- APROVECHAMIENTO DE LA UNIDAD DE ACTUACIÓN

1.8.1.- PONDERACÉN EN UNIDADES DE VALOR HOMOGENEO.

El aprovechamiento de las fincas resultantes, expresado en unidades

de valor homogéneo (U.V.H.), es el siguiente:

u.A.1. - t.u.

No

MANZ.

LUCRATIVO

USO NORM. SUPERF.

PARCELAS

(nr")

INDICE

EDIF.

(rn'?/rn'?)

SUPERF

EDIF.

(nt')

COEF.

HOMG.

ch.

APROV.

HOMOG

(u.a.)

1 lnd. Ai1 29.961,48 0,75 22.471 0,715 10.066,84

2 lnd A¡1 3.759,07 0,75 2.819 0,715 2.015,80

3 lnd vi1 2.906,45 0,90 2.616 0,65 1.700,27

TOTAL 36.627,00 0,5584 27.906 19.782,91

Superficie total man2anas .................

Superficie total viales-aparcamientos

Superficie total de la U.A.

36.627

13.U7

49.974

Aprovechamiento tipo de la U.A.1-1.U........ 0,39586
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1 .8.2.. APROVECHAMIE NTO PATRI MON IALIZAB LE PRIVADO.

De acuerdo con lo establecido en el Decreto Ley 511.996, publicado

en el B.O.E. el 8 de Junio de 1.996, el Aprovechamiento de cada

propietario incluido dentro de la Unidad de Actuación, será el

resultado de referir a la superficie de la finca aportada, el 90o/o del

aprovechamiento medio de la Unidad de Ac'tuación.

Superficie de la Unidad de Actuación ...49.974 mz

Aprovechamiento homogeneizado total de la U.A.: 19.782,91 U.V.H

Aprovechamiento patrimonializable privada (90o/o) : 17 .8O4,62 U. V. H

El reparto de dicho aprovechamiento patrimonializable privado a los

propietarios de suelo y titulares de derechos, es el siguiente:

FINCA SUPERFICIE

ilr
PORCENTAJE

o/o

APROVECHA.

U.V.H.

1 41.524,60 83,0924 14.794,29

2 8.449,40 16,907 3.010,33

VIALES

TOTAL 49.974,00 100,00 17.804,62

OD



PROYECTO DE REPARCELACÉN DE LA U.A.I.I.U. DEL P.G.M.O. DE CARTAOENA

I.S.3.- APROVECHAMIENTO CORRESPONDIENTE AYUNTAMIENTO.

El aprovechamiento que le conesponde al Ayuntamiento de

Cartagena, es la diferencia entre el aprorechamiento total de la

Unidad de Actt¡ación y el aprovechamiento patrimonializable privado.

Aprovechamiento total U.A.1-1. U. .... ...... 19.782,91 U.V.H

Aprovechamiento patrimonializable 17.8U,62 U.V.H.

TOTAL APROVEGHAMIENTO AYUNTAMIENTO: 1.978.29 U.V.H.



PROYECTO DE REPARCELACóN DE LA U.A.I.I,U. DEL P.G.M.O. DE CARTAGENA

1.9.- DEScRtpqóru oe FtNcAS RESULTANTES Y ADJUDIcAc¡oNES.

FINCA A.- URBANA. Parcela de forma irregular ubicada en la manzana 1

de la U.A.1-1.U., con una superficie de 25.932,26 m2 que linda

al Norte con la calle C, al Sur con las calles A y B, al Este con

las calles E y F y lasfincas D y E, y al Oeste, con el límite de la

U.A.1 delÁrea lndustrial de la canetera de La Unión. Su norma

de aplicación es Ai1 y su edificabilidad es de 19.449 m2, de uso

industrial asilado.

A los efectos de los artículos 113 y 172 del R.G.U., se hace

constar que la finca descrita procede de la registral no 16.531

en su totalidad.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes

Adjudicada a GENERAL ESPAÑOLA DE MADERAS, S.A.

(GEMSA).

Le conesponde el 70,293860/o del APROVECHAMIENTO

TOTAL.

FINCA 8.. URBANA.- Parcela de forma irregular con una superficie de

2.906,45 m2, que linda al Norte con la calle B, al Sur con zona

de aparcamientos, al Este con la calle G y al Oeste con la calle

E, todas ellas de la Unidad de Actuación no 1 del Área lndustrial

de la carretera de La Unión. Su norma de aplicación es Vi1 y su

edificabilidad es de 2.616 m2 de uso industrial con alineación a

vial. A los efectos de los artículos 113 y 172 del R.G.U., se

hace constar que la finca descrita procede de la registral

número 16.531 en un superficie de 2.149,09 m' y de la registral

número 3.512 en una superficie de 757,36 m'z.

<('
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PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA U.A.1-I.U. DEL P.G.M.O. DE CARTAGENA

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

Adjudicada a GENERAL ESPAÑOUA DE MADERAS, S.A.

(GEMSA).

Le conesponde el 8,594üo/o del APROVECHAMIENTO

TOTAL.

FINCA C.- URBANA.- Parcela de forma inegular con una superficie de

3159p7 m2, que linda al Norte con la calle C, al Sur con la

calle B, al Este con la calle G y al Oeste con la calle F, todas

ellas de la Unidad de Actuación no 1 del Área lndustrial de la

canetera de La Unión. Su norma de aplicación es Ai1 y su

edificabilidad es de 2.819 m2 de uso industrial aislado.

A los efectos de los artículos 113 y 172 del R.G.U., se hace

constar que la finca descrita procede de la registral número

3.512 en una superficie de 3.042,44 m2 y de la registral número

16.531 en una superficie de 716,63 m2.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes

Adjudicada a oBRAS ctv¡LES Y SUBTERRÁNEAS, S.L.

(ocYs).

Le conesponde el 10,18960/o del APROVECHAMIENTO

TOTAL.

FINCA D.- URBANA.- Parcela de forma trapezoidal con una superficie de

1.854,60 m2, que linda al Norte y Oeste con la finca A, al Sur

con la finca E y, en parte, con la finca A, y al

F. Su norma de aplicación es Ai1 y su ed

1.391 m2 de uso industrial aislado
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A los efectos de los artículos 113 y 172 del R.G.U., se hace

constar que la finca descrita procede de la registral número

16531 en su totalidad.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

Adjudicada a oBRAS clvlLES Y SUBTERRÁNEAS, S.L.

(ocYS).

Le conesponde el 5,027220/o del APROVECHAMIENTO

TOTAL.

FINCA E.- URBANA.- Parcela de forma trapezoidal con una superficie de

2.174,62 m2, que linda al Norte con la finca D, al Sur con la

calle B y, en parte, con la finca A, al Este con la calle F y al

Oeste, con la finca A. Su norma de aplicación es Ai1 y su

edificabilidad es de 1.631 m2 de uso industrial aislado.

A los efectos de los artículos 113 y 172 del R.G.U., se hace

constar que la finca descrita procede de la registral número

16,531 en su totalidad.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes

Adjudicada al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.

Le conesponde el 5,894680/o del APROVECHAMIENTO

TOTAL.
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CESIONES AL AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA PARA USO Y

DOMINIO PÚBUCO.

FINCA F.- URBANA.- Teneno no edificable de forma inegular, destinado a

üales y aparcamientos, que constituye el resto de la superficie

de ta Unidad de Actuación no 1 del Área lndustrial de la

canetena de La Unión, y cuya extensión es de 13.717 m2.

Linda por sus cuatro vientos con las fincas descritas

anteriormente, quedando claramente definidas e identificadas

en los planos que se acompañan.

A los efectos de los artículos 113 y 172b del R.G.U., la finca

descrita procede de la regist¡al no 16.531 en una superficie de

8.697,40 m2, y de la registral número 3.512 en una superficie

de 4.649,60 m2.

Cargas.- Libre de cargas y gravámenes.

Adjudicada al Excmo. Ayuntamiento de Cartagena.
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I.10.. LOCALIZACÉN DE LOS TERRENOS DE CESóN OBLIGATORIA AL

AYUNTAMIENTO PARA DOMINIO PÚBUCO. RESUMEN DE

SUPERFICIES CEDIDAS.

Viales y aparcamientos.

Finca F ... 13.347,00 m2

TOTAL CESIONES OBLIGATORIAS Y GRATUITAS = 13.347.00 M'z

OD

z2
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PROYECTO DE REPARCELACÉN DE LA U.A.TI.U. DEL P.G.M.O. DE CARTAGENA

1.11.. LOCALIZACóN DEL APROVECHAMIENTO DE CESÉN AL

AYUNTAMIENTO.- JUSTIFICACIÓN.

De acuerdo con lo establecido en la ügente Ley sobre Régimen del Suelo

y Ordenación Urbana, la adjudicación de parcela lucrativa al Excmo.

Ayuntamiento de Cartagena, se indica en el plano de FINCAS

RESU LTANTES. CESIONES Y ADJUDICACIONES.

CÁLCULo DEL IMPORTE DEL APRoVECHAMIENTO URBANÍSTICO

CORRESPONDIENTE AL AYUNTAMIENTO, EN LA UNIDAD DE

ACTUACIÓNNO1-I.U.

CARACTERISTCAS GENERALES.

SUPERFTC|E TOTAL MANZANAS .............. ... 36.627,00 M2

SUPERFICIE TOTAL VIALES Y APARCAMIENTOS ...... 13.U7,00 M2

SUPERFICIE TOTAL ....... ..49.974,00 M2

APROVECHAMIENTO DE CESIÓN.

1 .- Aprovechamiento patrimonializable :

(90% del aprovechamiento homogeneizado)

90o/o x 19.782,91= 17.8M,62 U.V.H

2. - Aprovechamiento homogeneizado U.A. 1 -1. U. : 19.782,91 U. V. H.

CESIÓN (2) - (1) = 19.782,91 - 17.8o¡',62= 1.978,29 U.V.H
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VALOR DEL APROVECHAMIENTO DE CESIÓN E IMPORTE

CORRESPONDIENTE DE LA URBANIZACóN.

Para el cálculo del importe del aprovechamiento de cesión se tienen en

cuenta los criterios de valonación aprobados por el Ayuntamiento de

Cartagena, por Acuerdo Plenario de 30 de Diciembre de 1.992.

* Zona 4 Ce = 0,85

* Valor de la unidad de aprovechamiento homogeneizado, del uso

y tipología caracierístico = 1 1 . 554.-Pts/u.v. h.

* Valor aprovechamiento de cesión:

1.978,29 u.v.h. x 11.554.-Rs/u.v.h. = 22.857 .163.-Pts

* Costes de urbanización

- Teneno llano.

- Proporción delüario: 26,710/o

- Costo por m2 de aprovechamiento: 4.743,27

- Costo urbanización conespondiente al Ayuntamiento

1 .97 8,29 x 4.7 43,27 = 9.383.5O4.-Pts.

IMPORTE A ENTREGAR AL AYUNTAMIENTO:

22.857 .163 - 9.383.564 = I 3.473.599.-Pts

Lo que, en unidades de valor homogéneo suponen

13.473.599.-Pts / 11.554.-Pts/u.v.h. = 1.166,14 u.v.h.
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El importe de los costos de urbanización conespondientes a los tenenos de

cesión es asumido por GEMSA y, por tanto, su aprovechamiento

patrimonializable conespondiente, que queda como sigue:

APROVECHAMIENTO DE CESIÓN 1.978,29 U.V.H.

APROVECHAMI ENTO CORRESPON DIENTE AL

AYUNTAMIENTO, UNA VU DEDUCIDOS LOS

COSTOS DE URBANIZACIÓN 1.166,14 U.V.H

APROVECHAMIENTO CORRESPONDI ENTE AL

COSTO DE LA URBANIZACIÓN DE LOS

TERRENOS DE stÓN e12 15tJVH

Así el aprovechamiento total patrimonializable conespondiente a GEMSA es el

siguiente:

APROVECHAMIENTO CORRESPONDIENTE EN

FUNCIÓN DE SU APORTACIÓN INICIAL, UNA

VEZ DEDUCIDO EL 10olo DEt APROVECHAMIENTO

MEDIO DE LA UN]DAD DE ACTUACIÓN 14.794,29 U.V.H

APROVECHAMIENTO CORRESPONDIENTE AL

COSTO DE 1-A URBANIZACIÓN DE LOS TERRENOS

DE CESIÓN AL AYUNTAMIENTO 812,15 U.V.H.

APROVECHAMIENTO TOTAL PATRIMONIALIZABLE

CORRESPONDIENTE A GEMSA 15 606 44 LJV H
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1.12.. ADJUDICACIONES DE PARCELAS LUCRATIVAS.

PROPIETARIO

FINCA

ADJ. = MANZ

APROVECH.

u.v.H.

(coRRESPON)

APROVECH.

U.V.H,

(ADJUDTCADO)

DIFERENCIA

U.V.H.

GENERAT ESPAÑOLA

DE MADERAS, S.A.

(GEMSA)

A = MANZ. 1

B = MANZ.3

TOTAL

13.906,17

1.7@,27

15.606,44 15.@6,44

0

OBRAS CIVILES Y

SUBTERRANEAS, S.L.

(ocYs)

C = MANZ. 2

D = MANZ. I

TOTAL

2.015,80

F4,53

3.010,33 3.Of 0,33

o

EXCMO. AYUNTAM¡ENTO

DE CARTAGENA. E = MANZ. I 1.166,14 1.166,14 o

t{i "'w.,
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1.13.. CUENTA DE LIQUTDACÉN PROVISIONAL,

1.13.1.- ESTIMACóN DE LOS COSTOS DE URBANIZACóN.

De acuerdo con los cálculos realizados anteriormente los costos

de urbanización de la U.A.1-1.U. del P.G.M.O. de CARTAGENA

son los siguientes:

* Zona4 .. Ce = 0,85

" Valor de la unidad de aprovechamiento homogeneizado, del uso

y tipología característico = 1 1 .554.-Pts/u.v.h.

* Costes de urbanización

- Teneno llano.

- Proporción delüario: 26,710/o

- Costo por m2 de aprovechamiento: 4.743,27 Pts/u.v.h

El costo total de las obras de urbanización es:

4.7 43,27 .-Pts/u.v.h. x I 9.782,9 1 u. v. h. = 93. 835.684.-Pts.

Este importe ha de ser repartido entre los propietarios de las

fincas resultantes, en porcentaje a su respecliva adjudicación,

afectando a dicha finca ese coste.

27



PROYECTO DE REPARCELACÓN DE LA U.A.I.I.U. DEL P.G.M.O. DE CARTAGENA

FINCAS

ADJUDICADAS

A:

APROVECHAMIENTO

U.V.H.

PORCENTAJE

o/o

LE CORRESPONDEN

PESETAS

GEMSA

(')

14.794,29

1.978,29 f)
84,78318 79.556.877.-

ocYs 3.010,33 15,21682 14.278.807.-

TOTAL 19.782,91 100,0000 93.835.084.-

(-) Como se ha descrito anteriormente, GEMSA asume todos los costos de

urbanización correspond¡entes al apro\€chamiento de los tenenos de

ces¡ón al Ayuntamiento de Cartagena, por lo que se adjudica el

aprovechamiento patrimonializable conespondiente (812,15 u.v.h.),

quedando este en 15.606,44 u.v.h. (14.794,29 + 812,15 = 15.606,94

u.v.h.).

OD
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1.11.2..COMPENSACóN POR DIFERENCIAS DE ADJUDICACIÓN.

No existen diferencias en las adjudicaciones, por lo que no

proceden compensaciones en metálico, de acuerdo con el valor

del aprovechamiento para el uso y tipología característico,

descontándose los costos de urbanización conespondientes.

a

PROPIETARIO

FINCA

ADJ.

APROVECH.

U,V.H.

(coRRESP)

APROVECH

U.V.H.

(ADJUDTC.)

DIFERENCIA

U.V.H.

coupe¡¡sRctóru
EN PESETAS

(stN cosTos DE

uneRrutznctór.t¡

GEMSA A

B

TOTAL

13.906,17

1.700,27

1s.606,44 15.606,44 0 0

OCYS c
D

TOTAL

2.015,80

994,53

3.010,33 3.010,33 0 0

AYTO E 1.166,14 1.166,14 0 0

o

t
29
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1.13.3.- AFECCIONES TOTALES DE t.AS FINCAS RESULTANTES.

En el siguiente cuadro se desglosan las distintas fincas con la

referencia a sus adjudicatarios, así como la afección total que

recaen sobre las fincas:

CUENTA DE LIQUIDACIÓN PROVISIONAL

(.) GEMSA asume los costos de urbanización correspondientes al

aprovechamiento de los tenenos de cesión al Ayuntamiento de Cartagena.

adjudicándose, por ello, el aprovechamiento patrimonializable

conespondiente que, como se ha deducido anteriormente, asciende a

ñ

c

PROPIETARIO FINCAS

AFECCIONES

POR DIFERENCIAS DE

¡o¡uolceclót¡ POR COSTOS

DE

URBANIZACION

PORCENT

cosTos
URBANIZ.

%

cosTos
TOTALESACREEDOR DEUDOR

GEMSA

GEMSA

GEMSA C)

TOTAL

A

B

Er)

o

o

o

0

o

o

i-'65.960.719.-

. 6.064.&40.-

. s.sgr.slz.-

79.656.876.-

70,29386

8,594e1

5,89¿168

84,78318 79.566.876.-

ocYs

OCYS

TOTAL

c
D

0

0

o

o

9-561.464.-

4.717.324.-

1¿1278.808.-

10,18960

5,O2722

16,21682 14.278.W.-

AYUNTAMIENTO E

TOTAL 93.835.684.- 100,0000 93.835.684.-

812,15 u.v.h

il
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1.14.-vALoRAqórrl oe LAs FrNcAs LUcRATIvAS.

Para valorar las fincas resultantes se aplican los criterios municipales

aprobados por la Comisión de Gobiemo de 30 de diciembre de 1.993.

En el apartado 1.11, se ha realizado el cálculo del valor por unidad de

aprovechamiento homogeneizado, el cual es de 11.554.-Pts/U.V.H.

Aplicando este importe al aprovechamiento de las fincas lucrativas

resultantes, se obtienen los siguientes valores para las mismas:

I

PROPIETARIO FINCA

toc¡ttzRctóH
EDIF

M
APROVECH

U,V.H.

PORCENT

S/TOTAL

VALORACION

FINCA

PTAS.SUP.PARCELA NORMA

GEMSA

GEMSA

A

B

TOTAL

25.S2,26 m'

2.S,€ m2

28.838,71 rn¡

Ai1

vi1

19.449,0

2.616,0

22.066,0

13.906,17

1.7@,27

16.606/14

70,2S86

8,5[946i¿1

78,88850

160.671.888.-

19.644.920.-

180.316.808.-

ocYs
ocYs

c
D

TOTAL

3.759,07 m'

1.85¿1,@ m2

5.613,67 rrf

Ail

A¡1

2.819,0

1.@1,0

¡1.210,0

2.O15,80

994,53

3.010,33

10,18960

5,U272.

15,21682

23.290.553.-

1r.490.800.-

34.781.353.-

AYTO E 2j74F2m2 1.631,O 1 .166,14 5,894tr| 13.473.5E1.-

TOTAL 36.827,00 rrf 27.906,0 r9.782,91 100,0000 228.671.712.-

't-
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CONCLUSóN.

Con la presente memoria, planos y anexos que la acompañan se da por

finalizado el presente Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Actuación número 1

en elÁrea lndustrial de la Canetera de La Unión del P.G.M.O. de Cartagena.

Cartagena, Diciembre de 1.999
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t)

ANEXO I

ESCRITURAS FINCAS INTEGRANTES

.)
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Número': Dos MrL Dosc IENTOS SESENTA Y.DOS.-
En Murcia, mi residencia, a treinta de noviembre de

m11 novecientos noventa y ocho

Ante mí, J'sÉ-ANT'NIO ROMÁ nlnna, Notario der
Ilustre Colegio de Albacete.

=*TCOMPARECEN==^y
DE trNA PARTF:-----

Don 
mayor de edad,

vecino de Murcia, con domicirio a éstos efectos, .n Mur"iu,
Avenida Primo de Rivera, s/n, Edificio Rocio), y con Documento
Nacional de ldenridad númer o 21.305.g7g._-___-

Y DE OTRA:

'¡

¡

Don

mayor de edad, sortero, industriar, vecino áe Qartagena, pon

Di N. de I. rfúmero
22,969.049-F

a

Intervienen los señores comparecientes, a quienes
identificE por medio de sus Documentos Nacionares de Identidad

r{N 0:14 5 226

reseñados, QU€' exhiben :
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l)ElSr'PonceMolet.actúaensucalidaddeDirector

provincialdeTrabajo,seguridadSocialyAsuntosSociales'

cargo para el que fué nombrado por Orden del Ministerio de

Trabajo y Asuntos Sociales' de fecha 9 de Agosto <ie 1'996'

publicado en el B'O'E' de fecha 2l de Agosto de 1'996'

Se encuentra' facultado para éste acto' en ' virtud de

Resolución de delegación de competencias, dictado por' el Iltmo'

Sr.SecretarioGeneraldelFondodeGarantíaSalarial,defecha

30 de Abril de l'985' publicado en el B'O'E' de25 deMayo de

2) Y el Sr' Segado Rodríguez' en representación' como

ConsejeroDelegado,concargovigenteeinscrito'delaMercantil

,,GENERAL ESPAÑOLA DE MADERAS' S'A'." dE dUTACióN

indefinida,constituidaporescrituraotorgadaanteelNotariode

Cartagena, Don Carlos Marin Calero' el día 6 de Noviembre de

1.995,conelnúmeroi'620deprotocolo;condomiciliosocialen

Cartagena (Murcia), c/ Juan Fernánde z' 5'3o izqda''inscrita t 
:l

Registro Mercantil de Murcia' al tomo MU-1045' folio 149' hoja

número N/tU-19'353, inscripción lo' y con C' l' F' A-307087'05---

Surr:p¡ssc¡IaEié¡comoConsejeroDelegado,resultadela

escritura de constitución de sociedad, expresada anteriormente'

de la que tengo a la vista' y de la misma transcribo a conttnu

.Llos parliculares siguientes' sin que en lo que omito' haya

*
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It
a.

? modifique, condicione o restrinja lo que ibe:

".....SEXTO: NOMBRAMIENTO DEL PRIMER CONSEJO DE

ADMINISTRACION: Los socios fundadores, según intervienen,

dando a este otorgamiento el carácter de Junta Universal de

Accionistas, designan el primer Consejo de Administración de la

Sociedad, gu€ quedará constituido por las siguientes personas:

DON RAFAEL-FRANCISCO SEGADO RODzuGTJEZ,.....,

DON zuCARDO GONZALVEZ TORREGROSA,....Y DON

JUAN-JOSE PASTOR HERNANDEZ,:...........Los señores

designados para los cargos de Consejeros, aceptan y toman

posesión de los mismos. Declaran que no están incursos en

ninguna de las prohibiciones, incapacidades o incompatibilidades

legales,......NOMBRAMIENTO DE CARGOS: Los señores

comparecientes, según intervienen, socios fundadores, dando a

este acto el carácter de reunión del Consejo, acuerdan, por

unanimidad, designar en su seno los siguientes cargos: -

PRESIDENTE: DON RAF,EL-FRANCISCO SEGADO

RODRIGITEZ.: VICEPRESIDENTE: DON RICARGO

s J

r.rN 0iri5224

CONZALVEZ TORREGROSA.: SECRETARI

b
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JOSE PASTOR HERNANDEZ.: DELEGACION DE

FACULTADES: Se nombran CONSEJEROS DELEGADOS a:

DON RAFAEL SEGADO RODRIGINZ, DON RICARGO

GONZALVEZ TORREGROSA Y DON JUAN-JOSE PASTOR

FIERNANDEZ, los cuales actuarán: El Sr. Segado Rodríguez,

SOLIDARIAMENTE......En los consejeros nombrados se

delegan todas las facultades "incluso representatiVas",.'que al

Consejo confieren los Estatutos Sociales, salvo las'indelegables

según la Ley.: Los señores designados para los cargos

relacionados aceptan los mismos........IV.- ACTOS DE

ADQUISICION, ADMINISTRACION, DISPOSICION Y

GRAVAMEN SOBRE BIENES DEL PATzuMOMO SOCIAL:

a) Adquisición por cualquier clase de título o contrato -originario

o derivativo-, incluso de carácter gratuito o mortis causa' de toda

clase de bienes o derechos.: Realización de inversioines, incluso,

con ánimo especulativo, con el dinero de la sociedad y

adquiriendo toda clase de bienes........"

Tienen, a mi juicio, en el carácter en que respectivamente

intervienen, la capacidad legal necesaria para otorgar Ia presente

escritura de COMPRAVENTA, y al efecto:

=EXPONEN:
l.- El FONDO DE GARANTIA SALAzuAL es titular,

o

r

t

pleno dominio, de la siguiente:---------

DE
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que corresponde a }as tres parce

ésta finca

Incorporo fotocoPia de recibo

fiestan corresponde a ésta finca

=Finca:

Descripción: RUSTICA.- Trozo de tierra secano' con varios

árboles, sita en término de Cartagena, diputación de Alumbres,

paraj e del Feniol.----------

Linda: Norte, camino antiguo de Cartagena a San Ginés y

tierras de Juana García; Este, resto de finca de donde Se segregó;

Sur, Carretera de Cartagena a La Unión; y Oeste, herederos de

Valentín Ortí2, senda que conduce a los Maestres por medio, y

camino antiguo de'Cartagena a San Ginés. Está atravesada por la

vía del ferrocarril. ---------

Su cabida es de cinco hectáreas, veintitrés áreas, veintidós

Hoy manifiestan que ós la parcela industrial denominada

''AREA INDUSTRIAL DE LA CARRETERA DE LA

UNION''

REFERENCIA CATASTRAL: Los tres siguientes-

Ias que integran--

HN 01-45?22

de I.B.I.
o
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Inscripcióri: Ultirna a la vista, al tomo 364, libro 62, folio 85'

finca 3.slz,del Registro de la Propiedad de La Unión

Título: Pertenece al Fondo de Garantía Salarial, por escritura

de cesión de bienes en pago de deudas, otorgada ante el

infrascrito Notario, en Murcia, el día 4 de Diciernbre de I.996,

con el número 2.I08 de protocolo.-------

Nomeexhibecopiadedichotítulo,porloquehagolas

oportunas advertenci as.------

cargas: Se prescinde de la información registral, prevenida

en el artículo 175 del Reglamento Notarial, por los términos de la

letra b) de dicho precepto, al ser la transmitente entidad de

derecho público.

- Todos los comparecientes, me dispensan a mí' el Notario'

de presentar la presente escritura en el Registro de la Propiedad

competente, por medio de telefax

II.- Que solemnizando la presente escriturai----------------:--

:OTORGAN=

Primero.- Don José Antonio Ponce Molet, en nombre y

representación del FONDO DE GAILANTIA SALARIAL vende,

en virtud de la subasta pública celebrada el día 30 de Septi'erybre

de 1.998, en Murcia. que termind resolviendo se adjud'Fara .

definitivamente esta finca al aquí adquirente, según Reso

a

de 23 de Octubre de 1.998, que lncorporo
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ü' escritura, a la Mercantil "GENERAL ESPAÑOLA DE

MADERAS, S.A.", que compra, por medio de su Consejero

Delegado, Don Rafael Francisco Segado Rodríguez, la finca

descrita en el I antecedente expositivo, libre de cargas y

arrendatarios, y al corriente en el pago de toda clase de

contribuciones e impuestos.--------

Segundo.- EI precio de ésta compraventa que la parte

vendedora confiesa haber reCibido, antes de éste acto, del

comprador, es el de TREINTA MILLONES DOSCIENTAS

CINCUENTA MIL PESETAS. ------.-

Tercero.- Todos los gastos e impuestos que se originen por

Ia presente transmisión (incluido el Impuesto sobre incremento de

Valor de los Terrenos de naturaleza urbana), serán de cuenta

exclusiva de la parte compradora.---------

Cr¡arto.- A los efectos del artículo 9i de la vigente Ley de

Arrendamientos Rústicos, la parte vendedora declara, bajo pena

de falsedad, según le advierto:---------

- La finca que se transmite. no está arrendada

lr l-rx 0:i45220
a
.t

. - No se ha hecho uso en los seis años
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transmisión, del derecho que reconoce al arrendador, el artículo

26,l, de la citada Ley.------

= OTORGAMIENTO Y AUTORIZACION =

Hago, verbalmente, las reservas y advertencias legales, entre

ellas las derivadas del régimen fiscal, y especialmente, las

obligaciones y respohsabilidades tributarias que inqumben a las

partes en su aspecto material, formal y sancionador, y de las

consecuencias de toda índole que se derivarían de la inexactitud

de sus declaraciones.------

Así lo otorgan y leída por mí, a su elección, esta escritura, la

aprueban y firman.

Del contenido total de este instrumento público, extendido

l::il ffi

folios de papel Notarial, serie 2Q números

los tres siguientos correlativos, yo, el No

fé.- .v,

.¡ '
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MINISTS,RTO DE TRABA.J O

Y ASUNTOS SOCÍALES
FONDO DE
SALARTAL

Secretaris Gencral

Llo trt
}8OO' MADRTD
Te.lf: (9r) ¡l:t¡-l2.oo
Frr: (9t) 4t2.82.14

hH

JUANPEDRoSERRANoARRoYo.SecretarioGeneraldelFondo
virtud de las facultacles concedldas en base al art' 12' en relaclón

3 del
13/95,delEdemayo,deContratosdelasAdmlnistracionesPúblicas'y
Real Dscrsto 505/85, de 6 de Marzo'

RESUELVE

Adjudicar definitivamenle, una Yez Presentados los documentos que acreditan

el cumplimiento de los requisitos eiigidos en la cláusula 8' del Pliego de Clár¡sulas

Administraüvas cte fecha 22 dejulio d,l 1998, que rigió la subasta de fecha 30 de septiembre

de lg98 en Murcia, el bien inmuebla consiste en: Trozo de tierra de secano' con varios

árboles, sita en término de Cartagena diputación de Alumbres, paraje delforriol' Linda Norte:'

camino antiguo de Cartagena a San Ginés y üerras de Juana GarcÍa; Este' resto de lomca de

donde se segregól sur, canetera de cartagena a la urrion; y oeate, herederos de VaalentÍn

Ortiz, senda que Conduce a loS Maestres por medio, y camino antiguo de Cartagena a San

Ginés. Este atravesada por la vía del fenocarrll. su cabida es de cinco herctareas' veintitrés

áreas, veintidós cemtoáfeas, proce,dente de la Empresa: "PROMOTORA DE OBRAS'

SERVICIOS E INVERSIONES, S.A,", a la Empresa "GENERAL ESPAÑOU DE MADERAS'

S.A. (GETSA)", rePresentada Por D'

22,969.04S-r, por un lmporte de 30.2

Rafael Francisco Segado Rodriguez' con D'N'l' no

ptas. (TREINTA MILLONES DOSCIENTAS

CINCUENTA MIL PESETAS), PA9A de contado,

!.
Y para que asl ,yalosefectos , firmo la Presente en Madrid, a

vet ntitres de octubre de m v

en
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Secretaría General

Sagasta, l0
28004 MADRII)
Telf: (91) 432.82.00
Fax: (91) 432.82.44

JUAN PEDRO SERRANO ARROYO, Secretario General del Fondo de

virtud de las fácultades concedidas en base al art. 12, en relación al

13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y

Real Decreto 505/85, de 6 de Mazo,

RESUELVE

Adjudicar definitivamente, una vez presentados los documentos que acreditan

el cumplimiento de los requisitos exigidos en la cláusula 8a del Pliego de Cláusulas

Administrativas de fecha 22 de julio de 1998, que rigió la subasta de fecha 30 de septiembre

de 1998 en Murcia, el bien inmueble consiste en: Trozo de tierra de secano, con varios

árboles, sita en término de Cartagena, diputación de Alumbres, paraje del ferriol. Linda Norte:,

camino antiguo de Cartagena a San Ginés y tierras de Juana García; Este, resto de fomca de

donde se segregó, Sur, Carretera de Cartagena a la Unión; y Oeste, herederos de Vaalentín

Orliz, senda que conduce a los Maestres por medio, y camino antiguo de Cartagena a San

Ginés. Esta atravesada por la vía del ferrocarril. Su cabida es de cinco herctáreas, veintitrés

áreas, veintidós cemtoáreas, procedente de la Empresa: "PROMOTORA DE OBRAS,

sERVtCtOS E INVERS|ONES, S.A.", a la Empresa "GENERAL ESPAÑOI¡ DE MADERAS,

S.A. (GEMSA)", representdda'por D. Rafael Francisco Segado Rodríguez, con D.N.l. no

22.969.049-F, por un importe de 30.250,1Q00,- ptas. (TREINTA MILLONES DOSCIENTAS

CTNCUENTA MtL PESETAS|), pa de contado

Y para que así co ,yalosefectos os, firmo la presente en Madrid, a

veintitres de octubre de nov v

Mtr.{ISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

FONDO DE GARANTIA
SALARIAL

del artí o 33.3 del

\
I

I
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NI,MERO DOS MII, DOSCIENTOS VEINTITRES

EN CARTAGENA, mi . residencia a ocho de ,Junio

de mil novecientos noventa y nueve.

Ante rni, ANTONIO TRIGUEROS FERNAIIDEZ, Nota-

rio del Il-ustre Colegio de Albacete.

COMPARECEN:

DON ,JOSE LUIS g'ARCELO MADRID, mayor de

edad, casado, vecino de Cartagena, con domi-

cilio en General Primo de Ribera, numero 7,

con D.N.I. numero 22.849.8L7.

Y DON SEBASTIAI{ GOMEZ BALIJESTER, mayor de

edad, Facultativo de Minas, casado, vecino de

Cartagena, .fuan de Ia Cueva, numero 10; con

{'
num ero 22 .82'7 . 41O .
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I¡ TERVENCION:

El primero interviene en nombre Y

representacion de la Entidad Mercantil- "MADERi\S

BARCELO, S.L constituida por tiemPo indefini-

do con la denominación de "SacrisLan y Barcelo

S.L.", en virtud de escrit,ura otorgada en Cartage-

ná, ante su Notario Don Máriano CasL'años'e1 dla 7

de Marzo de 1943, cuyos estaLutos se adaptaron

Ia Ley de I7 de Julio de L953 en escritura de

de Enero de L955, ante el Notario de Cart'agena

Don ,Jose Ceño, domicilia.da en Cartagena

'InscriEa en el Registro Mercantil de

l-a Provincia' de 'Murcia al Lomo 4:.., f olio
.|f(r

.3,

. hoja I.273.

Adaptados sus Est.atutos a la vigenEe

Legislacion.

Actúa en su cargo ile Conse j ero Delegado

Solidario para eI que fue nombrado en escritura

otorgada en Cartagena, ante su Notario Doña Maria

Teresa Navarro Morell el dia 24 de Noviembre

de 1997, gü€ se inscribio en el- RegisLro Mercantil

al tomo 399, folio 99, seccion B, hoja MU-

a

4

¡

a

a
a

7573, inscripcion 4", cuya copia se acompañará

OD
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]a que se expida de 1a presente, asegu-

rando eI compareciente }a vigencia de sus facul-ta-

des

E1'segundo interviene nombre yen
,f,

representación de La Entidad Mercantil 'TOBRAS

CIVILES Y SUBTERRANEAS, SOCIEDAD LIMTTADA",

constituida por tiempo indefinido en virtud de

escrit,ura otorgaQa en Cartagena, anEe su Notario

Don 'Joaquln Reguera Sevilla, que acLuaba en

sustitución y para e1 Protocolo de su compañero de.

residencia Don Ant.onio Lopez Fando RodriEuez eI

día 20 de Enero de Ig72, domiciliada en'Cartagena,

calle Alcalde Amancio Muñoz, numero 7, inscrj-ta en t

e1 Registro MercanEil de l-a Provincia de Murcia a1

libro ,652, sección 3', f,oIio 235, hoja numero 332,

con C.I.F. numero B-30604565. u
Há adaptado sus Estatutos a la Legislació.n

Vigente en virtud de escritura otorgada ante mi el

día tres de Junio de 199'7, numero 2081

a

.1. .

I

r¡'.

Protocolo, que se encuentra debidamente i



en eI Registro Mercantil aI Lomo 325, folio 2O4,

sección B, hoja MU-6366, inscripción l9

Su cargo y facultades resuLtan de la referida

escritura de adaptacion de Estatutos cuya -.copia se

acompañará a 1a que se expida de la presente,

asegurando eL comparecient,e la vigencia de sus

facultades.

Asegura el compareciente Ia vigencia de sus

facultades.

Les conozco y tienen a. mi juicio en el

concepto en que intervienen, capaeidad para esta

ESCRITURA DE COMPRAVENTA , Y

EXPONEN:

Que la Entidad Mercqntil "Maderas Barcelo,
¡

S.L.",. es dueña del pleno'Ag*irrio d" Ia siguiente

participación indivisa, 'cuya . . restante mitad

indivisa pertenece a La EntidaQ "Obras Civiles y

Subterraneas, S . L. rr :

MITAD INDIVISA DE: RUSTICA. TROZO DE TIERRA

secano con varios arboLes, sita en termino de

Cartagena, diputación de ALumbres, paraje de El

¡.

Ferriol, de cabida una hectarea, treinta y seis



a

areas, treinta y ocho centiareas.

Irinda: Norte, camino antiguo de Cartagena a
tSan Gines; Est.e, de donde Ia mattiz procede;

Sur, Carret,era de Cartagena a ]a Union, ,y
oeste' porciones segregadas de 1a qué esta es er.

resto vendida a 'rpromotora de Obras, Servi_
cios de Inversiones S.A- il

DATOS REGT'TRALES. Registro de la propiedad de

la Union, Tomo 364 del_ Archivo, libro 62, de Ia 2. (l

sección, folio g6, finca 3.5I2.

TrTULo. El de compra a Don Manuel perez carrb
y otros en escritura otorgada en Cartagena, ante

?. ,'

su Notario Don Gonzalo Franco Vazguez el dia 29

de Diciembre de l97g.

..¡.:.?
.!

sQ.

a
a

CARGAS. Conforme al art.. l?5_ 2_c) del
Reglamento Notarial, se prebcinde de la
inf ormacion del Registro de l-a propiedad,

manifestando el transmitente gue Ia finca des_
crita esta 1ibre de toda carga y gravamen y si

a

arrendar. El adquirente del bien se declar



a

satisfecho por 1a información resultante del

tituto, de las afirmaciones del transmitente y por

1o pacEado ent.re eIl"os, haciendo constar ademas,

1a urgencia en Ia autorización de esta escritur

SITUACION ARRENDATICIA. Libre de arrendamien-

tos según manifiestan, haciendo constar Ia

parte vendedora que. en . los rlltimos seii anos

no ha ejercido el derecho gue Ie concedd et arti-

cüIo 26 , 1" de Ia Vigente Ley de Arrendáml'entos

RustÍcos.

Y expuesto cuanto antecede.

OTORGNiT:

PRII'IERO. LA Entidad Mercantil "Maderas

Barcelo, S.L representada en este acto,'VENDE a

1a 'Entidad Mercantil 'OBRAS CIVILES Y

SUBTERRANEAS, S.L QUE COMPRA Y ADQUIERE EL

PLENO DOMINIO de la finca descrita . . én l-a

precedente exposicion, libre de cargas y

arrendamientos y aI corriente en eI pago de

contribuciones e imPuestos.

o

a

a

SEGUNDO. PRECIO. El precio de esta com-



prar/enta es la canEidad de SIETE MIIJLONES

QUINI?NTAS MIL PESETAS (eguivalenE,es a 45.O7S,gL

EUROS) .

'-' I

La parE,e vendedora declara haber recibido de

la oarE,e compradora con anE,erioriciad a esE.e acEo

el EoEaI precio de venEa por lo que 1e oE,orga

carEa de pago.

TERCERO. GASTOS. Todos los gasEos que ocasione

la presenEe escritura, 'incluso plus Valia, seran

abonacios por las parE,es SEGUN LEy.

:iice las reservas y advertencias lega-.

les, 3xpresamente l-as de caraci,er fiscal.

LeÍda por mi, inEegramenE,e esta escriEura. a

Ios señores comparecienEes por s opcLon',.u

la encuenEran conforme y.firman.

De cuanEo se 'consigna en esEe '.origÍ-

nal,'extendido en cuaEro folios Eimbrados de serie

2[.1,. números 5024683 y los E,res siguienEes en ord

?

t-

yo, el NoE,ario, doy fe.- Están las firmas de



comparecientes . Rubricadas . Mi 9igno, f i-rma, rubri -

ca y sello

L¡t

a

I i¡

a

I

'a

¡i

a
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ANEXO 2

NOTAS SIMPLES REGISTRALES
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